Ayuntamiento de _________________

(Palencia)

CUENTA   GENERAL

EJERCICIO  200_.

Ayuntamiento de _________________

(Palencia)

PROVIDENCIA DE LA ALCALDÍA.-   


Elaborados los estados y cuentas que integran la Cuenta General de esta Entidad, correspondiente al ejercicio de 200_, fórmese por Intervención la expresada Cuenta, y sométase a Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas.


En  _________________ a        de                        de  200_.


EL ALCALDE..




ANTE MI








EL SECRETARIO.

DILIGENCIA DE SECRETARIA-INTERVENCIÓN-

Se extiende para hacer constar que cumplimentando la anterior resolución de la  Alcaldía y de acuerdo con lo previsto en el artículo 212.2 del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha quedado formada la Cuenta General de éste Ayuntamiento con el contenido establecido en el Título IV de la Orden EHA/ 4041 /2004, de 23 de noviembre , por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, quedando a disposición de la Comisión Especial de Cuentas para su examen e informe.


En _________________ a
     de


de 200_.






EL SECRETARIO-INTERVENTOR.

Ayuntamiento de _________________

(Palencia)

DECRETO DEL/LA   ALCALDE/SA.-  


Formada la Cuenta General de éste Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 200__ con el contenido establecido en el Título IV de la Orden EHA/ 4041 /2004, de 23 de noviembre , por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local y en atención a lo previsto en el artículo 212.1 del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y una vez cumplidos los preceptivos trámites de dictamen por la Comisión especial de Cuentas, así como su publicación en el B.O.P. número___de fecha__________, y aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada, el día_____de______________de 200____


HE RESUELTO.


Rendir la Cuenta General correspondiente al ejercicio 200__  al Consejo de Cuentas de Castilla y León, conforme a lo dispuesto en el artículo 212.5 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en consonancia con el mismo, en la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León.


En_________________a _________de __________200___

EL ALCALDE/SA






ANTE MÍ.









EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:………………..





Fdo.:…………………………..

Ayuntamiento de _________________

(Palencia)

INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS.-  

Señores asistentes: PRESIDENTE: D.

CONCEJALES: D.

SECRETARIO-INTERVENTOR: D./ÑA.


Examinada la Cuenta General de esta Entidad correspondiente al ejercicio 200__,  la cual ha sido elaborada siguiendo las normas y ajustándose a los modelos que se establecen en la Cuarta parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración local anexo a la Instrucción aprobada por Orden EHA/ 4041 /2004, de 23 de noviembre, y encontrada conforme en su contenido, ésta Comisión Especial de Cuentas, por _______votos a favor; ________votos en contra; _________abstenciones, se informa favorablemente la  expresada Cuenta.


La Cuenta General, junto con el presente informe, deberá someterse a información pública por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.


En el supuesto de no presentarse reclamaciones, reparos u observaciones, el presente informe favorable, quedará elevado a definitivo.


En _________________ a
   de


    de 200_.



EL PRESIDENTE.                           EL SECRETARIO- INTERVENTOR.

Ayuntamiento de _________________

(Palencia)


Ilmo.Sr.:


Con el ruego de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, se adjunta EDICTO, relativo al trámite de información pública de la Cuenta General de ésta Entidad correspondiente al ejercicio de 200_.


En _________________ a      de


de 200_.







EL ALCALDE..

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

-Boletín Oficial de la Provincia-

C/ Burgos, 1

34001 -PALENCIA-

Ayuntamiento de _________________

(Palencia)

E D I C T O 

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General de éste Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 200_ ,  de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de éste Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 


Lo que se hace público para general conocimiento.


En _________________ a
      de


de 200_.






EL ALCALDE..

Ayuntamiento de _________________

(Palencia)

DON/ÑA____________________________________________________________
SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A DEL AYUNTAMIENTO DE _______________

CERTIFICO: Que expuesta al público , junto con el Informe de la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General de éste Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 200_, mediante edictos en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial, y Boletín Oficial de la Provincia num.    de fecha          , durante el plazo fijado en dicho anuncio, no se han formulado reclamaciones, reparos u observaciones, contra la citada Cuenta.


Y para que conste y unir al expediente, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde en
_________________ a
   de


del año dos mil ____.


Vº.Bº.


EL ALCALDE..




EL SECRETARIO.

Ayuntamiento de _________________

(Palencia)

D.__________________________________________________________________

SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A DEL AYUNTAMIENTO DE _________________

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día   ____de ________ de dos mil ________, adoptó el acuerdo que literalmente dice como sigue:

CUENTA GENERAL. EJERCICIO 200_.-  Por la Presidencia se somete a la consideración del Pleno, la aprobación de la Cuenta General de éste Ayuntamiento, referida al ejercicio de 200_, la cual ha sido informada favorablemente por la Comisión especial de Cuentas, sin que en el trámite de información pública se hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones contra la misma.


Tras amplia deliberación sobre el asunto, por ___ votos a favor ;___votos en contra;_______abstenciones,  se acuerda:


Primero: Aprobar la Cuenta General de éste Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 200_, que pone de manifiesto la gestión realizada por esta Entidad en los aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario, durante el citado ejercicio, dando con ello cumplimiento a lo previsto en el Título VI, Capítulo III, del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como a lo prevenido en el Título IV de la Orden EHA/ 4041 /2004, de 23 de noviembre , por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local .


Segundo: Conforme a lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, y en consonancia con el mismo, en la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León,  la expresada Cuenta General se rendirá al Consejo de Cuentas de Castilla y León, debiéndose remitir a dicho organismo todos documentos que la integran, en soporte papel o a través de los medios electrónicos, informáticos o telemáticos, conforme a los procedimientos establecidos por dicho órgano de control externo.

Y para que conste y unir al expediente, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en
_________________ a
de

del año dos mil ____.


Vº.Bº.


EL ALCALDE..




EL SECRETARIO.

Ayuntamiento de _________________

(Palencia)


Excmo. Sr.:


De conformidad con lo previsto en la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León, y en la disposición adicional primera de su Reglamento –aprobado por Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Mesa de las Cortes de Castilla y León- adjunto se acompaña la Cuenta General  de éste Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 200_ integrada por la documentación requerida por el Título IV de la Orden EHA/ 4041 /2004, de 23 de noviembre , por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, y conforme a los modelos que se establecen en la Cuarta parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración local, anexo a dicha Instrucción
En  _________________  a     
de


       de 200_.






EL ALCALDE..

Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León.
Calle Duque de la Victoria,8
47001-VALLADOLID-
Parte primera
EXPEDIENTE DE RENDICIÓN Y APROBACIÓN.
· Providencia de la Alcaldía, iniciando el procedimiento.
· Diligencia de Secretaría-Intervención, de  formación de la Cuenta General.

· Decreto de la Alcaldía, de rendición de la Cuenta General.
· Informe de la Comisión Especial de Cuentas.

· Oficio de remisión al B.O.P.

· Copia del Edicto de información pública.

· Certificado del resultado de la información pública.

· Certificado del acuerdo del Pleno, aprobando la Cuenta General.

Parte segunda
CUENTAS ANUALES
· Balance.
· Cuenta del resultado económico- patrimonial.

· Estado de Liquidación del Presupuesto.

· Memoria.

Parte tercera
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
· Acta de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio.

· Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a favor de esta Entidad Local.
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